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Tema 30. Vacunas en estomatología.-Cuándo y por qué
deben ser empleadas.-Mecanismo de acci6n.

Tema 31. Vitaminas y sales minerales en relación con los
procesos buco-dentarios.

Tema' 32. Fluoruros en la prevención de la caries dent;al.
Mecanismo d.e acción.-Diferentes medios de apUcación.-Fluo
ración de las aguas potables.

Tema 33. Antibióticos y quimioterápicos en Estomqtologfa.
Indicaciones.-EfectoB secundarios, prevención y tratamiento de
los mismos.

Tema 34. Principios fundamentales de dietética de impar..
tanal. en Estomatología.

Tema 35. La epidemiología. en las enfennedadésy anoma"
lías buco-Ctentarias.-Planifieacióny desarrollo de· un estudio
epidemiológico buco-dentario.-:"'Enumeracjón de' los datos "9-Vet
deben anotarse en dicho estudio~-..Recogida de losmlsmos,-,'
Indicas C. A. O. y C. O.

. Tema 36. Planificación y desarrollo de una Campa:fiaNa.~
ClOnal de Lucha contra las Enfertnedf:'ldés y AnomalfaS BuCO'
dentarías.

Tema 37. La educación sanitaria en Estomatología......:Méfo..
dos y medios a emplear.

Tema 38. La Odontología escolar y su relación con la, Esto~
matología preventiva.

Tema 39. El lJapel 'del Estomatólogo y _del personal au:ldliar
en relación con la EstomatoloKía- preventiva .........Necesidjd:es de
Odontólogos y personal auxiliar en Espafia,.

RESOLUCION de la DI,rección General d6 Sanid4d
por la que se convoCQ oposiCiÓtt libré pa.rac!:'bTir
cuatrp plazas de Oftalmótogos 'Vacantes 'en,la Es~

cala de Especialistas (1;1 Servicio de: 'la SaJiidad- Na
cional.

Vacantes en la plantilla de la Escala de Especialistas alSer~
vicio de la Sanidad Nacional cuatro plazas en la especialidad
de Oftalmólogos, que tienen asignado el. coeficiente multiplica
dor 4,0, se~ún .el Decret.o -1427/1965, de: 29 de mayo,

Esta DIreCCIón General, en {;l:jercicio de las ,compe-tenci$s
. que le h~n sido encomendadas mediante' Decreto 1661/1960, ,de'

7 de septIembre, ampliado por el 1826/1961, dé 22 deseptiem1;¡re
(<<BoleHn Oficial del Estado· de ¡2 de o-ctubréqe l'96n,' sobre,
desconcentrac1ón y transferencia de funciones,)' de aeuer:doc()n>
el Reglamento General para ingreso en la Adminísttación,PU~

blica, de 27 de junio de 1968, y con el Pecreto de' 9 d~ oCtubre
de 1951, demás disposiciones C-O,nc()Tdantes yp~yio infonn.6, de
la Co~ísió~ .Superior ~e Perso~,,,! puesta,en,c()~ocim1enwdel
C?onseJo Naclon!U de Sanidad, t-ie~abienconvoparoposición
hbre entre MédICOS para la provisión de las,l'11encionadaa',va<:;a,n
tes q.ue serán incrementadas conlasq,uepud:leranproducir$8 ,de
la m1Sma, naturaleza hasta. el día en que finalice &1 plazo Pai:'a- la
presentación de instancias, dicha$.,vacantes SérM:, anunciadas,
con ocasión. ?e la publicación de"la, li;¡:¡ta ,'provisional de'~i~
rantes admItIdos y excluidos, deaC\lerd;o- con lo, dispuesto en
el artículo 3.4 a) del Decreto 141V100S, de 274e. Íunio~

La pros.ente opo~ici6n libre se regirá .. porctlantas .diSPQsich)c
~es .han SIdo menCIOnadas con ant-eriortdad y con arreglo a las
SIguIentes bases:

Bases. de la convocátoria

L REQUISITOS DE LOS C~NDlD,HOS

1.1. Generales.

a) Ser español.
b) Ser mayor de dieciocho años.
e) Estar en posesión del tftul~ de Licenciado o Ooctoren

Mediclna y Cirugiao tener· rea1iz&dos losestudio-s nece-sarim ,y
estar en condiciones de obtenerlo, en la fecha en qu:e termine
el plazo de presentación de illstancias.

dl No padecer enfenned.ado defecto físico que le impida 'el
desempefto de cargo público.

e) Carecer de antécedentespenales.
• f) No h~~ sido separado 'medi~te expediente discipUna~

r~o d.el servICIO del Estado o d~ la Admillistración LOQ$l.o:Jns~
tI~uC1onal ni hallarse inhabUitadopara el ejercicio de funciones
publicas.

g) Comprometerse a jurar acata.\niento a losPrincipiosPun':
da~entales del Movimiento y detná-s Leyes FundamentiUes· del
Remo.

Las anteriores condiciones es.tarán referidas a lafec~.· de
e~piración del plazo señalado para la. presentaqión de in.!ttai:l.
Clas.

1.2. Aspirantes femeninos.

Los aspirante~ .femen!nos. debet'án estar. exentos del cumPlb
rnfento del ServICIO Social o Iotendrálcu:m-plido'ant'5is dELé~""
PIra: el plazo,de treinta días S4;1ñ~d.opGrtl ia,prwentació:l1cle
documentos ~itativos de. las condidones dé capaCitación 1
requlsitos~eXIgidos en la presente convocatoria.

2. SOLICITUDES y DERECHOS DE EXAMEN.

2,1. Solicitudes.

2.1.1. Forma..,.-Las solicitudes serán redactadas con estricta
sujeción al modelo que se inserta como anexo a esta convoca~

toIi.a~ debiendo ser reBenadas mecanográfica:merite o con carac
teres. de imprenta y se dirigirán al ilustrísimo señor Director
general de· Sanidad.

. 2.1~2. Plazo y lugar -depresentación.-El plazo de presenta
dónde las solicitudes serA de treinta días hábiles', contados
apattjrdfJ-l siguiente al de- la puhlicación de esta convocatoria
en pl..ikJletin OficiaJ del EsUMiolO.

De conformidad con· lú-dispuesto en los artIculos 65 y 86 de
li!' Vipnte'.Ley .de . Pro."cedhtliento Ad.mintstrattvo. la pre~nta
Clónde,so!tcitudes p()drá efectuarse en el Registro GenenD de
~teOentroDirectivo' (plaza de Espafta, 17, Madrid~13), encual~
quiera·delos Gobi~os·Civnes·y.·demásOrganos delegados del
Ministéi"io •de la GObern!ición, '"'(ln las ,oficina.$ de Correos, así
como, .ppr lo oue resJ)8Cta a 105. r~identeg·en el extranjero, en
las res¡)e4ivas representaciones diPlomáticas o consulares es·
p&.ñolas-... .

2..1,3.. -Defectos y 'errores en las instancias.-Los interesados
CUyas, solicitudes apotezcan de algún: defecto serán requeridos
parasubsa,narlos d~ Muerdo con ··10 dispuesto en el articulo 71
de la LeY,de Procedlmie1'lto Administrativo.

Los errores- de hecho que pudieran advertirse podrán sub
sanarse en cualqufermomento, de oficio o a petición del in~

teresado.

2.2, Derechos de examen.

2.2.1. lmporte.-El importe de los derechos de examen se
fija en 500 ,pesetas.

a.2.2~ Plazo, lugar y forma de efectuar el pago,-El pago
habrá de realizarse· con . anterI?ridad o simultáneamente a la
presentación de la solicitud 'y deberá hacerse efectivo en el ne
gociacl.p de' Caiade -la 'Dirección General de SanIdad, directa~

mente o' por medio da giro- postal o telegráfico. En el caso de
que el pago se realicttpor giro, se hará constar taxativamente
en la Parte' posterior del talón destinada a texto en los pos~
taleso-,do~de proceda en los telegr,á-ficosel nombre y los dos
apeilídosdel opositor a quien cof'taspOndan' los derechos.

3. AnMISlóN DE ASPIRANTES

3.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, así
como el concedido para subsanar defectos si lo hubiere habido,
la Direcci(m Genersl de SanIdad aprobará la lista provisional
deaspirarites admtidos y excluidos que se hará pública en el
«Boletin Oficial del EstadQ».

3.2. ReclamaCiones.

La exclusión podrá- ser reclamada durante el plazo de quin
ce ,dias hábiles, contitdos a partir delsigui0nte al de ia pu
blicación .de la {1s-tA provisional en el. «Boletín Oficial del Es~

tadó~;con~arreglo a lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley
de Procedimiento. Administrativo.

S,3. Lista definitiva.

Las reclamaciones. contra la lista provisional serán aceptadas
o rech~Qas en la Resolución que apruebe la lista definitiva
de aspitan:t.es que se hará pública asitnismoen el .Boletín Ofi M

cial del Estado".

4. CoMPOSICIÓN, DES¡CNACfÓN y ActUACIÓN DEL TRIBUNAL

4.1.Composictón y designación.

La ComPosicióDY desIgnación del Tribunal calificador se
ajus.tará 8 e l0 dispuesto en el Decreto de 9 de octubre de 1951 y
Ordenminjsterial de 24 de abril de 1964. La designación de los
miembro,s. titulares y suplentes del Tribunal se hará- pública en
el .boletín Oficial del Estado;,..

4.2. Ab$tención y. recusación.

Cua'1ldo concurran las drcu'nstancias previstas en el articu~

10.20 d,e la' Ley de PrQcedim'iento· Administrativo, los miembros
del Tribunal déberá-n abstenerse de intervenir. notificándolo a
la autoridad oonvocante y los ·opositorespodrári recusarlos,

4.3. Actuación.

La actuación del Tribunal requerirá, para su validez, la pre..
senciade . cuatro de- sus. miembros titulares o suplentes, indis
tintamente.

5'. PRUEBAS SELECTIVAS: COMIENZO r DESARROLLO

5.1. Ejercicios.

'~im~ro.--Exposiciónoral, durante un tiempo m.áxímo de se·
s.enta m1nutos. tlecu:atrotemassa.cados ala suerte por el aspi
rante df) entre Jos ~ue constituyen el programa que se adjunta
como anexo de la presente convocatoria.



B. O. del E.-Nilm. 1$2 2.8 junio 1973 12951

Segundo.-Exposición por ElSCI'ito;, en el plazo<.nláximo de cua
tro horas de dOs temas sacados,a la __-su~rte_y COlllunes,para
todos los opositores, de entre los que constituyen el mélicionado
programa.. . _ _ ._ _ .

Este ejercicio será l~do públiQAmellte ante el- ,Tnbunal por
los _opositores. ' _ -_ .

Tercero.-Exploración de enfermos afectados de cualquier do~

lencía. oftalmológica, - según las nDrmaw queestablezce. el Tri-
bunaL '

5.2. Ordenae actuación ae ~8- aspirantes.

•Se determinará mediante ,sorteo ,público, cuyo resultado ser'
anunciado en el «Boletín Oficial del EstadQl>. Esw'orden de ac
tuación no podrá alterarse sin cau~ jUiStificadá. libremente
apreciada por el Tribunal.

5.3. Iniciación de laop08ietón.

El primer ejercicio' come~rá"enel lugar¡ f~cha y hon~ que
señale el Tribunal y -se_publicará 'el)" j¡ll~Boletín_OfIcial del Es
tado. con una antelación míbima~e.,q\llnQ3,4~.' No 'PQdrá ex
ceder de oeho meses el tietnpo~Ido<ep.~,lapu,blícacióa
de esta convocatoria y el comienzo de 1()S ejercl:cios,

5.4. IdentificaciólJ, de los 48ptrdntes,

El Tribunal podrá requerir encu$1q:tlie~ moment{) a, los as
pirantes PlU'a que acrediten su person~Iidad.

5.5, Llamamiento.

Para cada uno de los ejercicios h~brá.. un llamamiento único
a examen;perdiendotodo' derecha' en la "~Qll,,oeatoI'ia :el opositor
que no acudiera al mismo,Sf:llvo,~lo¡;¡CMó$ de fuen;Q mayor,
debidamente justificados y 'Ubrentente ,. apreciados por el Tri#
hunal.

5.6, Anu':tcios sucesivos.

Las sucesivas oonvocatorif1Sa exarnen de, los asplr~ntes se
harán publicas por el Tribunaleil JoslQcal~donde sabaya
celebrado la sesión precedente ypor:cualeiSq,lliera ,otros: med:ios
que se iuzguen oonvenientespara facilitar·su ampHoconoci..
miento.

5.7. Exclusión de los aspirantes.

Si en cualqulerJ;ilOmentodelp~dimien.tqde selección se
l1ega&e a conocimiento <le} Ttibul1al Q.]J;t! ,:alffUD.()',de l()~ asplran~
tes carece de los, requisitoS.,x~dos:,.en''1a~CQn'V~to~,sela
excluirá de la misma, dándoset8:&udJ.Éntda·pre'Vi;ay p'$'ándose;
en su caso, el tan:tode~ culpa: a J";~~,()rdinarJasj se
apreciase inexactitud en la 'declaración, que formuló;

6. C'LrFiCActÓN DE toS EJElWICJOS

6.1. Sistema. de, califka<;wn.

Cada miembro del Tribunal COUtederádé,'*t() adiez puntos
al opositor actuante en cada ej~.t;cici-u, ,sien,citl'su c~ca.ción
en el mismo la media aritméticade,las'punt1J~ciQTlesobtenidas~
Quedarán elimillados "los aspirantes.quf>, obteng~n'Un8 califica
ción inferior a cinco ,puntos.

6.2. Actas y publtcación de la.scaUficadones.

El Tribunal'levantaráacta,de,cada.s~jón.ell.1aque constará
el número, nombre y aJ;lellidos dilll]osai$Plraptl:is qu&nayan ac-.
tuado durante la misma ylacaUfi~dón:9bteni'dapQrcada
uno de ellos. Al finalizarcada::~iQn se:, h,~piíbl~cas las
puntuaciones alcanzad8spor lCisaspi-rante:s que no bllyan re
sultado eliminados;

6.3. Calificación' final.

La calificación final de cadaunod~,lés "aspirantes que ha
yan superado todos los ejercicios es:t:a.m;(JQnst~tuidapo-rla suma
de las calificaciones obtenidas en Cada ,uno' de:'éStos.,

7. LISTA DE APRóBAOOs Y' PRQPl1SStA DJU.' Tll,lBUNAL

7.1. Lista, de aprobados.

Terrninadf,l. la calif1caci6:n de ',los' asPirantes" el Trrbunal pu·
blicará en el tablóndeanunci08~elaIlU'ect;ión'Gen$I1\1de
Sanidad la lista deaprob&dO$Q.ue-,es~,.forma~poraquellos
opositores. que, habieI1do',supersdQ,todoS'l~',6feI'dcios,, y, por
orden decreciente de, su 'calificación fittiU, ten'S'aoncabida _en el
número de: plazas convocadas,; ,'., ,-

Los casos de empafeen las Clllipcaciones finales ~resolve.
rán a fayar de los de mayor edad.

7.2. Propuesta de qprobaaos.

El Tribunal elevar.t a. la Direc<:ión, Qeneral"ds. $anj<4f;l ,la
propuesta correspondiente•. en 'la.que:~~ariUl,l()sihclutdQS:en
la lista de aprobados para la ,tramtita-eióu ,~lnombrEUiliento
pertinente. '

ii 111I"111'1" I 1, Illlllllln'nIIt1l1illllbi' MUdE!!'

7.3, Propu-esta. complementaria,

A los exclusivos efectos del art~cu1o ,,11.2 de la Reglamenta~
ción General para I~ en la AdliUnistración Pública, el
Tribunal, flintamenta :,0Q,Jl.,' -la propuesta; ',.-uÚ'$' Qitada, remitirá
a la DiteCCiónG$nerlJ;1dJll,SaniclaQ ele.cta,deJa Última sesión,
en la que' habráIl d&f~ ,por orden de puntuación todos
lo opositórésqUé ,1tay~SUWi'ado la: tqítalidad de las pruebas,
aunqu-eexcedandel número de plazas convocadas.

8. PRESBNTACIÓN DE DOCUMENTOS

8. L Do-cumento8.

Los aspirantes/WI:Obados presentarán en el Reg~trO de la. Di
rección 'General de', Salltiliui. ,dentro del plazo que' se señala en
8.3, los siguientes docum,entos:

al Certificado dera~,'de nachniehto. expedido por el Re~
gis:tro Civil oorrespon~nte.

b) Copia, (luténtica,déltit\119 exigido ,o certificado de haber
aprobado los estudios ~glaUlentariospal'a',,~tenerlo y' de haber
verificadoelp,ago ie.1()$d~hospara,'Sl.t.expecUci6n.

el Certificado ex~!d()::por:el Regis~.Centralde Penados
y Rebeldes t;¡,ú;e i,usU!iq,llEI,:tlQ,'estar '~den.aéio a penas que in~
habiliten .para", el,:ej~cio': de:,t'uncio~s 'J,tti13licas.

d) ,000000ica,cio'médtco:!expedidó¡)O,l'>\ll1 :r.cultativodel Cuer~
po Médlroda Sanid&<i,'l'tiIaciotlaI.: aqedi~ti;vo de no, padecer en
fermedad o defecto físico qué impida et desempeño de las co~

rr~pondientEisfunciQ~. '. '" , , .
el Decl~h~n, ill~de,no·:haber sidóseparado, mediant.s

expediente:d1Bpipl~r:to.i,r:J,el:Servicio,del.,Estadoo de la Adnu
rtistraciónto~o' I~tUC1ona;1.;:nlh8llarseJnhabi1itado para el
ejercicio defUnclo~es·pÍlbUcas, ,',

f) Los aspirantes, tem~,o8 present"rán~ además, certifi
cado de tener ,cumplídQ-élServicioSooia:lantes de ,la fecha en
que expire el plazo:parasp0rtar la-,doCUlIlentacióna la que
se refiere esta,hase'ode, es.W ex:entQs, del cumplimiento del
mismo.

8.2. OtrQS medUiscW'prueba.

En defecto de docut;nentoa.<cQucretos i\llitificativos de reunir
las condici.oJ;les ex1gictas,~n ,la. oonv~to1ill..éstasse podrán
acreditar por cüalquier,nl;ediode prneba. admisible en derecho.

8.3. Plazo.

El plazode,presen~ióndedQCUmentos,será,de treinta dias
hAbUll$. coI'1tad.O$ ... """"" delsigí>lMté tl¡aPubllca.clón de 1..
lista de apróbl'ldoseneL.taoblón (le :8:t1uncfOsde la- Dirección
General d<> S&Qldad,

8A. Excepe-tones.

Los aspitantesaprobadosque 'tuvieran la condición de fun~
donarios públicos "e8tar'M, exep.tos, de Justificar documental
mente 18$ C()~<lt~ion6$ Y:~Uieltoswind4enté8 ya demostrados
para obtene-rJru8. an\EtI'iotes, n()mlJramie.nto~ debiendo p~n
tu certi~iCB.cióD,'delM1ttisterio: U ()igaJj18mo de que dependan,
acreditando sUpQndid6:p.· de fp:nclonartQ y cuantas ctrcuns~
tandas consten ensushQj:as de servicios.

8.5. Falta de presen~ación de documentos.

Quienes d~ntro delpla;o' establecido no. presentasen su do
cumentación ~vo 'C8B()S:', de ~uer¡;a ma,.or e~timados como ta
les por la Dirección ~'de.ganidad_, no 'podn\nser nom
brados•. qu8daJ:l410aJ1Ula«i.. t-odass,UI3'.actuae1on~.s1nperjuicio
de la res])OnsabDtdad ,~:,·quehu;bieranpoQ.tdoincurt'ir por fal
sedad 'en , la' ,89lic1tud; ,:1Sn 'tal .C8tSO" laD1I"er;ción ,General de
Sanidadreque1in\ $uces~~eIit&.siguiendoel orden decrecien~
te de, sucalit'idal:#óii firlal. 'a,ICwJopositore~'.q~ figuren en la
relación inelüida,tln &l~a que haOeref8I'eneia<labase ,7.3 y
que tengan, ca:btda~n;,,~ll1llln~dev~tesoonv0c$d8s. para
que aporten la 'doaum8fl~~'!W~ci:táda'Con tal fin oon~
cederá,' el p:receptivoplazo' de' treinta dfashábn~s a cada uno
de ellos.

9. TOMA'DE ~SRS1ÓN

9.1. Plazo.

En el plazo del,ill ,mes~a contar de la publicación de los noin
bramientosen,el . iIlBole:t,ín qfid.ald(11 E,s,tado,., los aspirant~s
aprobados deberán Wlll8r PQS~aión'de su',cargcJ' y cumPlir con el
requisito exigigQeneLe.I"lículo 36,apartado e) " de la- Ley', de
FuncionarIos Civiles dé!' Estado.

9.2. Ampliación.

Si las clrcunstan<;ias JO,aconsej~ny< c:o.n, ello no se perjudican
derechóSdeterceN&"Ja":AdmínifJtraciQJ:'I.ppclrá collceder, ape~
tiCión del,.ip~resado; •Uila:pt"ÓtTt)ga 'del,plazo" establecido. ,que
no podm exced-e.r dé' ,la'rnit:8ddel,tnismo;de conformidad con
el artículo 57 de la. :LeYde'Proeedhn:tento Administrativo.
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10. NORMA FINAL

10.1. Recurso de cardcter general contra la oposición.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos
se deriVen de aquélla:', y de la' actuación del Tribunal podriltl
ser impugnados por 10$ inte~01i en los casoS' y, ,forma' esta'
blecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo,

10.2. Disposiciones complementartas.

El Tribunal queda facultado para adol>t.ar las medidas $de·
cuadas al mejor cumplitpiento de tódas las normas de esta con~

convocatoria, sin perjuicio de consultar o recabar de la Dirección
General de .Sanidad. la correspondiente resolución en 10 que ex
ceda de las normales. atribuciones o potestad de aquél.

Foresta Dirección General de Sanidad se dictarán cuantas
medidas·se consideren oportunas para el mejor cumplimiento
df' lJilSbases de esta convocatoria.

Lo, digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dio~guarde a V. s.
Mua·rid 5 de mayo de 1973.-El Director general, Federico

Bravo Marate.

Ilmo. Sr. Dtrectorgeneral de Servicios.

ANEXO

MODELO DE INSTANCIA

Umo. Sr.:'

................................., " , """ .. " " .
(nombre y apellIdos, domiciHo -localidad; provincia, calle o plaZA y numero de) interesado y, en su caso,
ademAs de la .petsonaque la.T8'preaéttte->, a V. l,

E X P O N E: Que en el .:ao:le:Un Oficial del Estado. número ., , correspondiente al dia de .
de 19 se ha.publl~ Resolucl4n-dl:i. eSé Centro directivo por la que. se· oonvocaoposición libre para
la proVisión de cu:atropl~aa:dé JaE-scal6 de Especittlistas al Servicio de la Sanidad Nacion~. Especialidad
de Oftalmólogos," y qUe desea pa.l11dparen dicha_ oposición. por'loque a V. I.

S O L 1 e ITA: Ser. admitido a .las ~táctiCM.de. lasprue-bas ll:electivas correspondientes, a cuyo efecto dada.ra bajo su res
ponsabiltdadque, én:~ f6Ch~iími,teq1Je $8. sefiaJan anla base primera de estacollvocatoria, reunirá todas
y Gada una de las condjCionea (tXigid'as en 'dicha base.' aS! como qUé se compromete a furar acat.amiento a
las Leyes Fundamentales delBeíno y Princl,pios FU!'ldamentales del Movimiento Nacional.

La cantidad de 500 pesetas, importe delo~ derechos de examen. la ha hecho efectiva fIJ.

Dios guarde aN. 1.
(Localidad, fecha 'y firma)

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE SANIDAD-MADRID.

Ul Continúese la fórmula qué se&- 'aeaplicaciPn de la$ dos ,swientes:"
- Directamente. en '81 ~egociádode Caja dee~ Centro diTectIvo, comQ justifica- III Qdjunto recibo.
- Mediante girOpoBtal (o. en su caso, tel-egt'áficoJ no.me-ro , de fecha .

de Ca.ja de esa Dtrecctón: GeneraL
""", dirig,ido al Negociado

PROGRAMA PARA LA OPOSICION DE OFTALMOLOGOS

Tema 1. Conceptos generales·.da: la. Administraci<ln.Públi<;a.
Funcil;marlos públicos.-Preceptos~xnjnistrattv~>-Fte:cun>OS;

Tema 2. ·Organización sanitaJ:'ia ·~spañola.:.;...Servicios saní~:
rios centrales, provinciales y municiPa;les.

Tema 3. Cómo planificaren .J?SP.·allf4. 'las luchQS san,itarlo-so--
dales en relación con la especialidad~ .' '. '.' .. . .

Tema 4. Centros asistenciales··nfiOionales de la. espec:'iaUdad.
Tema 5. Embriología general del aparato de '.' la· viái6n;
Tema 8. Anatomia y fisiológíade, ~a$ vIas ópticas.
Tema 7. Biología del cristalino.
Tema 8. Angio-Iogia del ojo.
Tema 9. Sensibilidad ocular.-VíM'~nat-ómicas.
Tema 10. Fisiología de ]a. acomodación y teorías para 8X'

plicarla.
. Tema 11. Campo visual normalJ patoló,gi-eo:.,.....;ExploJ::Q.cióJ)..
Tema 12. Exploración de la agudeza Visual, d~lsen:tido'ero

mAtico y del sentido-luminoso.
Tema 13. Estudio anatomo-fisÚil{)fdoode la nlotilidad ocubu'

extrinseca_-SémiolOgía d8Iaadlplo~,
Tema 14. Fisiopatología de los refleíos pupilares.
Tema 15. Fisiopatología del sentido cromático.

Tema 16. Visión binocular y estereoscópica,-Tratamiento
médico,ópLtcoy ort6ptico de sus alteraciones.

TeI:tlti17. Oftalmodtnamometría y su valor clinico.
rema 18.. Visión nocturna y sus alteraciones.
tema '19.- Patogeni~. del .nistagmus._Variedades clínicas.
Te:rqa 20.. Tracoma, -Estudio -climato-geogn1flco.-Historia y

reparticiónmundiaL-Dis-tribucron y datos estadísticos del tra·
COJJlB. -en-España._Organización del Servicio Nacional Antltra
CO-mat!JSo,-......Legislacióll sanitaria.

T~rna .'2;1. .Tracorp~.'-Etiología--epidemiología. -Profllans.
Tel11a.·..• '~.'.. '. Tí'aCorna....--Anatomía patológica.-Estudio cUnico.-

Tipos.~Qo:gjp1icaciones. . . . .
T~ma ~3.: Tracom-a.-Diagnóstico y tratainiento médico. qui·

rúrgico· yrehabmtad.ó~.
TeifIUil, 24. Labor sAAitaria del DisP1íUlSario de Higiene Ocular.

S .. w,ga:i:Uzación.-EnfermedadesoculQ,res de declaración obl1·
g'&lorla.

Tema 25. El' factor: .hereditario congénito en oftalmología.
Tema 26. Enfermedades oculares causadas por transmisión

displacentatla.
Tema. 27. El parto y las enfermedades de los ojos.
Tama 28. asiStencia. al· prematuro y al lactante y afecciones

oculareS-.
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Tema 29. Accidentes ooulares en la infancia y en la edad
escolar.

Tema SO. Iluminación de las. es.cuefas.-Higiene de la lectura
y escritura.-Qrganiza~ión dala· protecCión de la viSta de los
escolares.

Tema 31. ,Miopía esoolar.-$1lSOflllsas y ·m.edJo5 de evitarla.
Otras ametroptas de la edad escolar, . .

Tema 32:.. Enfermedades escolares del .aparato visual agudas
y contagioSáS,_Protilaxis.

Tema 33. Iluminación de fábI'icasy t!tller~.~Explora(:ión
del aparato visual en las ~dustriEt.!l.-:.OríentAcj-6n pi'ofeSi(mal
en relación con las afecciones._vlsuales.~clos compatibles
con la ceguera y con la amblio-pat1a;;....;..},..gud.~a_visual exigida
en los principales oficios.

Tema 34; Accidentes _ocuIares;4e1trabalo en .relaciÓn con
el estado goeral anterior del tooonad().-:V11l0raeiÓIlde iilca
pacidades.'-Leg1s1ación vigentean ~tU\a,

Tema 35. _Las- lifeeci4).nes -~--_y .10$ ace-ldentes. de _trA·
fico.-Con&ideraciónespecial del·d81~.

inJ;~iO~~J.~~,JJ¡:v:~:,~~~ap=~~~~:c;
profesiones para loSciegos.~.A,sistenciadE!''108 es-oolar:ea de.
~r:bli~:~~cciOn ~. 'e~ucad6n;4ase!l'f.'~l{\les p8ra.cie~~ y

Tema 37. La simulación en ~nlolo~ia;~Exal1le)J dets1~
mUlador.-Enferm-edad,es- prov~as,~.~das,y' dis,itnuladas.

Tema_.38. Enfermedades alérgto~oculaf6$'.' .
Tema 39. Enfermedades ocultlres'por -<::arencia. - Avitami-

nosis.
rcma 40. Afecciones.oculares :¡)Orultr~virus.

Tema 41. Afecciones distróficae di:}lil,C(lrnea.
Tema 42. Estudi-o. cUoleade ". ~Sa.fecciones ma& frecuentes-

del polo anterior del ojay des\18 '~jos.

Tema 43. Tuberqulosisdelilúveb\.
Tema 44. Oftalmü simpátlca.~PatQgenill
Tema 4.'5, Patogenia del g!auocnna.
Tema 46. Etiología y patogenia del desprondimiento de re.

tina.
Tema 47. Las afeccionesd.ent.fl.das.y de. lOs senos Qétiorbi-

tarias en sus relaciones con el- apar;,t~~aL , '. -
Tema 48. Signos oftalmosc6pj(;QSQ~,la .hipertensión'arterial

y de la diabetes. .'
Tema 49. Hemorragias recidivantes en ely(veó.
Tema so. Obs¡;ruceió~ y espasmo: de los vasOs tetHüanos.
Tema 51. Neuritis retrobulbare.t~

Tema 52. tJveiUs hipertensivas;
Tema 53. Síntotnas oculares,en laslÚafropátias
Tema 54;&tinoblastomaYPs.audogliomas.
Tema 55. 'Edema papUar.~FiatogenuL
Tema 56. Facomatosis
Tenia 57. Parálisis 8soc1adttS de los músculos acuJares.-Pará

lisis supranucleares.
Tema 58. Ca.tarataseóngénitas;
Tema 59. Síntomas oculares de las áfeccj¡:me$ del tiroides y

de las paratiroides
Tma 60. Retini~is tUberculosa-'y' 5i~ilít.'Í-ca.
Tema 61. Cuerpos extra-fios;intraoculaI'es,-Localización y

tratamientos,
fema 62. El estrabismo comb-pr9J}lexnasanit&rio,
Tema 63. Degenera<;i6n pigmentarlad9la retina -y procesos

afines.
Tema 64, Afecciones degenerati'irasde la mácula.
Tema 65. Los antibiótioos, i;moft$(mólogia.,...;..Indicaciones te

rapéuticas.
Tema 66. La cortisona y sus atInes en eltratamiéllto de las

afecciones oculares.:r8ma 67. Queratopla.st1as.~Ind-lcacioríe's.-Ju,ICío'critiCQ.
fema 68. TrataIniento médico. y .quirúl"gico,det~~la\1CQma.
Tema 6a. Estado actuald&l tratam.iento déld.esprflndimiento

da la retina.
Temá 70. Juicio crítico 'de 10$;dif8~Tttesmetodósde pxtrac

ción de la r;atarata.
Tema 71. TratamientoqwruT¡giocf de Jas·afecci-onesen las

vías lacrimales.
Tf>ma 72. Visión ycorreoc1ón9Ptica~e,losa,faquic()s.
Tema 73. ~os rayos, X, e-Iraclium,yIQsisótopos radiactivos

en oftalmología: . . '.. .;_
Tema 74. Lámpara de hendidq,J1iL-f'uttdamen.tose importan-

cia de la biomicrosoopia.
Tema 75. La ele~troretinogra.fl~ysuvalo.rc1inioo,
Tema 76. La an~stesia en Cirugiaocular.
Tem~ 77. Lentillas de .contaeto,..,;-.CatacterisUcaS, .......lndicacio

nes.-RIesgos.

RESOLr;CION dBlaDirilccjÓrt .G~neral de Sanidad
por la ~qU(J .68 convoca'opúskiqn: ·Ubre. pata eubrir
Cuatro plazas de '. OtorrinbJ,urinnó,¿opos vac.ante$- en
la Escala de Espsecial1stasal servjcw de la Sanidad
Nactonal. .

Vacantes en la plantilla de laE.scaln de Especialistas alser~
vicio de la Sanidad Nacional cuatro plazas en la espec~-aUdad

'1111.11'111' l' 'lIPIII.'nUrID'IIIIIIUl''i:Z_J

de 0to-rrinola-ring61ogos, ,que-tiet¡;enasJsn&li0· el coeficiente mur·
tiplicador 4,0, 'segúne1, Decreto .142111985. .. de .29 de ,mayo,

Esta Diret;eión Gener&1~ en e)erciclo ijelas competencias que
le han sido61iCOménd~'mediante Oecreto 166711000.. de' 1 dt!
septiembre, ampliAdo PQrEI1182t\11961. d9'22 de se-ptiémbre (..Bo·
letin OficiaLd;e1EstadOj;. de 12 de octubre de 1961), sobre des
concentraciónytre;n~eren,?la.'Qe funo1oDes. y, de acuerdo. asi~
mismo con el Reg~aIll8tlto <:¡enera1' -parálngreso en la Adm.1·
nisT,ra<;ÍónPúblicadé pde luni0:de 1968 Y con·' el Decreto
de 9 de octubre de 1$:51" d~tiláS. diSposiclones .concordantes y
previo informe de la COmisión. SUpérior,de Personal y puesta
en conocimiento del 'Co1lsejo'Nacion&l de·Sanidad, tiene.8 bien
convocar oposición libre' entre J\dédicospa.r& 18 provisión de
las menCiOlladgg v4Ca;ll:~ .•..·que~ •s~~crementadas con las
que pudieranproduclrte'de,1a ·misma'o.:turaIeZ8 .has-tael· día
en que finaliOtlel,pl~para.·laPl13S811t.EvJi9n, de instándai,
dichas vacante@:, se~aq\U1ciadas. con .ocasión. de la publloa
ción de la liSta pro@onatde'aSpltantes .. admitidos y ex
chridos, de acuQrdo oo,n 'lOtiÚlpuestoen el -artíCUlo 3.41 al, del
Decretó 1411/]968; de 2:1' de junio.

La presente' opOBi<;i,():n!ibre s,e .regir4 por.cuantas dispo
siciones han: ~<io ,nienQi~ con· anterioridad y con a.rreglo
a' l~ssiguientesbases.

Bases de' la convocatoria

1. RitQJ)ISITOS.DE LOS CANDIDATOS

1.1. Generales;

al Ser espa.i\ol.
bi Ser mayor de dieciocho años.
e) Estar en pOS6&iA)n del titUlo de Licen,ciado o Doctor eft

Medicina y qrugÍ8 'Qteller -re&1i~o~ 19B ,estudios necesarios
y estar en' condiclonesd~ abténerlo:~nla' fecha en que ter·
mine el plazo de prflSentaciólldeinstand88.

d) No p.ad-erer eI1feírined~o. defecto: ffsico que le impida
el desempe~odecargC)'pübliC()'

el Caret.:er de -ante~entespenal$,
f} No ·ha~e~sido"~;nwd1an~ ..expediente disciplina

río. del seI'Víci() del;:Est;ado'ocle ,ltiA<bfiinistrACión Looal ni
halIarseinhabjlitado P8J'a 'ele~ciode funelones públicas.

gl .Comprom&~rse !I," jurar;~tanliento" •. los Prtn:cipl08 fun
damentales delMo"i111i~tQNaQicnalYderiiáS'Leyes fundamen
tales de-lReinoi .

Las ante-dares condicíon~ ElIl.ta.rán reteri(ias a .la fecha de
oxpiración del plazo 'seí\alado p&r8 la presentación de ins
tancias.

1.2. Aspirantes femen~nos.

Los aspirantesfemt'l)inos d~berá,n est.arexentos del cum
plimiento del ServicioSodal,o; lo tendrán cumplido antes de
expirar el plazo de· treinta •. dlAS' &eña1adcrpara la presentación
de documentos~~voade1ascondic1-ones de capacitación
v requísitos'e-xlgidos. en la presente convot:atoria.

2. SOIJClTlJl)IS, YPE:RECROSDE- PAMEN

2.1. SoUettudes,

2.1.1. .Forina, .......L~ -solicit\{des serán redactadas con estric:t&
sujeción al'modeloqu&se inserta ~mo' 'anexo a esta convo
catoria, debiendo ser rellenadas meeanográficamenté. o con
caracteres de imprenta. 1: .. se. dirigirán a! ilustrísimo señor.Di·
rector general de Sapidi:)d. '. '

2.1.2. Plf1zo" y Juga1"'depresentación,~El plazo de presenta.
ción de 18.Sso1~citud~:,S(trá<le'treinta dias hAbiles, contados
a p.\rtir'delsiguie:nt~&lde::ll~py.blica;ción deestaconvooatoria
en el "BoletínOfteiál del'E8tatJ~,;

De .onfr.mnidad, con 10 diSpuesto· en los artículos 65 y 66
de la vígenteLey dePi'O(:EldiJ:ruf.tn%o Adm~l'listrativo, la presen
tación de las, solicitudes poqrá efeq;uarae:.-en el Registrq Ge-.
neral de este {fentro ,€1i~V(l'(pl~deEspaJ:ia,17, Madrid··t3).
en. cualquiera qe ..1()sGol?tel'llOs,Civiles· y demás órganos delega
dos eje! Mini5terio,dela;,,(,"ic1be~ióQ'f',l1~as'9:ficinasdeCorreos,
.asi romo, por 10 que:resPfK:\aaloareSidap-t.es~me1 extranjero.
en las respe,ctivas .. tep~ta~pes ,diploináticas o· consttl-ares
españolas.

2.1.3. Def:edOSY.61T().res.en las. solícitudes...,..,.Los interesados
cuyasSOliCitucle. s adol.e;l:~.. de-flilgÚlldereeto serán· requerldos
para subsanarlos (ie.aetIeí"d0C()nlo di$pueato en al artículo 7l
de la Ley da Procedimie¡)tA Adttlinístrfltiv{).

Los error~deh~,'Q.uepudieranadvert.irse podrán sub
sanarse en cualquier momento, de otiCio a a petición del in-
teresado. .

2.2. DerecfuJ.s· de examen,

::.2.1. Importe.-Ei~Jnporte de los derechos de examen se
fija en soopesetaa. ........"

2.2.2. Plazo, lugar y, tOrtlla dl;l-efect"arel pago.-El pago
habrá de reaH~con anterioridad ,0. $ímultánea..mente a la
presentación," d¡J 'la .·~licit-Ud,,y,'deber.á,~eefectivo. en' el
Negociado de Caja de:la'lli~ign::Ge~atdeSanidad.directa
metlte o por ~iQdegiro~ta.lotelegriíflco. En el easo' de
que el pago- Be realice por ¡iro, ,se. hará constar taxativamente


